
Nº 5646. LUNES 14 DE ENERO DE 1850. 10 cuartos

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Rbika maestra Señora (Q. D. 6 .) y su augusta Real familia continúan sin novedad en su importante salud.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

E s t a d o  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy 13 de Enero de 1850,

Reales vellón. Reales vellón.

Billetes en circulación--------------------------— -----------------------------------------  7* 0.0.000,000 Existencia en caja en efectivo metálico.................29.305,220..26)
/  En barras de plata en la Casa nacional de moneda  586,784..12( qqqiq «o*/  En barras de plata compradas  2.025,711..I4Í oá.813,435

/  Anticipado para comprar barras de plata.................... . .  1.895,718..16 ;
/  Valores líquidos en garantía.................................................................................  66.186,565

============== Sumada metálico y valores........................................................  100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 7 al 12 del corriente inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. v n ....... .......................................................................................................... .......................................................  2.050,400
cuyo metálico ha sido repuesto.

Madrid 13 de Enero de 1850.
V! B?

El Gobernador, El Subgobernador,
Ramón Santillan. Antonio María del Valle.

ANUNCIO OFICIAL.

CAJA DE A H O R RO S DE MADRID.

Domingo 13 de Enero de 1850.
Rs. rars. vn.

Han ingresado en este d ia , depositados por 
348 individuos, de los cuales los 42 han
sido nuevos imponentes......................  96,260

Se han devuelto á solicitud de 45 interesados.. 33,099 ..11

El Director de semana,
José Alcalá Galiano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. José Gil Delgado, Juez de primrra instancia de este 
partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes dote de la capellanía fun
dada en esta villa por D. Alfonso del Rio Doblas, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezcan en este mi juzga
do, por sí ó por medio de Procurador bastantemente auto
rizado , á deducir el que les competa; pues que pasado di
cho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio 
que haya lugar. a , ,

Dado en la Rambla á 14 de Diciembre de 1849. — José 
Gil De)gado.=Por mandado de S. S., José de Ariza.

D. Jacinto Baraibar, Juez togado de primera instancia 
de esta ciudad de Burgos.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza 
á D. Claudio Navas, escribiente de la inspección de minas 
de este distrito, para que dentro del término de 30 días, 
á contar desde que se inserte este anuncio en la Gaceta aei 
Gobierno, se presente en la cárcel pública de esta capita a 
disposición de este juzgado á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa criminal que se le sigue y por 
testimonio del escribano que refrenda estoy instruyendo por 
delito de estafa; pues si asi lo hiciere se le oirá y adminis
trará justicia , ó en otro caso se continuará la causa por sus

trámites en su ausencia y rebeldía en los estrados de este 
juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Burgos á 10 de Enero de 1850 .=  
Jacinto Baraibar.=Por mandado de S. S ., Rafael Esteban y 
Arranz.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta villa 
de Alcántara y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada en esta villa por Rodrigo 
Neira, y cuya vacante se ha denunciado por el promotor 
fiscal de este juzgado en nombre del Estado para que se 
adjudiquen al mismo en el concepto de bienes mostrencos, 
á fin de que los que se crean con derecho lo deduzcan en 
este mismo juzgado en el término de 30 dias siguientes á la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 9 de Enero de 1850 =Ram on Ria- 
za.=Por mandado del Sr. Juez, José Villaroel y López.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta villa 
y partido de Alcántara &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada en esta villa por Loren
zo Valencia, y cuya vacante se ha denunciado por el pro
motor fiscal de este juzgado en nombre del Estado para 
que se adjudiquen al mismo en concepto de bienes mos
trencos, á fin de que los que se crean con dicho derecho lo 
deduzcan en este juzgado en término de 30 dias siguientes 
á la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid; apercibidos que pasado dicho 
término sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 7 de Enero de 1850.=Ramon Ria- 
za.=Por mandado del Sr. Juez, Agustín Luxancava.

D. Ramón Riaza , Juez de primera instancia de esta vi
lla y partido de Alcántara &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada en esta villa titulada de 
Quirós, y cuya vacante se ha denunciado por el promotor 
fiscal en nombre del Estado para que se adjudiquen ai 
mismo en concepto de bienes mostrencos, á fin de que los 
que se crean con dicho derecho lo deduzcan en este juzga
do en término de 30 dias siguientes á la inserción de este 
3dicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma

drid ; apercibidos que pasado dicho término sin hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 9 de Enero de 1850.=Ramon Ria- 
za .=P or mandado del Sr. Juez, Agustín Luxancava.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta villa 
y partido de Alcántara &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada en esta villa por D. Diego 
López de Toledo, y cuya vacante se ha denunciado por el 
promotor fiscal de este juzgado en nombre del Estado pa
ra que se adjudiquen al mismo en concepto de bienes mos
trencos, á fin de que los que se crean con derecho lo de
duzcan en este juzgado en término de 30 dias siguientes á la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid; apercibidos que pasado dicho término 
sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 7 de Enero de 1850.=Ramon Ria
za. =  Por mandado del Sr. Juez , Vicente Polomino Ribote.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta villa 
y partido de Alcántara &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada por Diego Almaraz, y cu
ya vacante se ha denunciado por el promotor fiscal de este 
juzgado en nombre del Estado para que se adjudiquen al 
mismo en concepto de bienes mostrencos, á fin de que los 
que se crean con dicho derecho le deduzcan en este juzga
do en término de 30 dias siguientes á la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma
drid; apercibidos que pasado dicho término sin hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 7 de Enero de 1850.=Ramon Ria- 
za.=Por madado del Sr. Juez, Agustín Luxancava.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta villa 
de Alcántara y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada en esta villa que se titu
la de Coronel, y cuya vacante se ha denunciado por el pro
motor fiscal de este juzgado en nombre del Estado para 
que se adjudiquen al mismo en el concepto de bienes mos
trencos, á fin de que los que se crean con dicho derecho lo 
deduzcan en este mismo juzgado en el término de 30 dias 
siguientes á la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de Madrid; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 9 de Enero de 1850.=Ramon Ria- 
za.=Por mandado del Sr, Juez, José Villaroel y López,
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PARTE NO OFICIAL
CORTES.

SENADO.

O R D E N  D E L  D I A

pava la sesión p ú b l ic a d el lunes 1 4  de Enero de 1 8 0 0 .

Continuación de la discusión del dictamen do la comL 
sion sobre el proyecto .de'ley de la jurisdicción do Hacien
da en nutoria de contrabandos.

NOTICIAS NACIONALES.Sevilla 10 de Enero.— [De la Crónica.)

El lunes tuvieron la honra de comer con SS. AA..RR. 
Jas personas siguientes:

Exorno. Sr.  D. Juan Antonio P a rd o ,  General segundo 
Cabo.

Br. D. Joaquín Aufion, Gobernador civil interino.
Sr. D. Juan de Cárdenas, intendente cesante.
Sr. Coronel de Villa viciosa.
Sr.  Director de la fábrica de cápsulas.
Sr.  Director de la fundición.
Sr. Jefe de la sa c i ta d  ni i litar.
Sr. D. José Elizahia, Administrador de Aduanas.
Sr. Conde de Moricour, Cónsul de Francia.
Sr. Marques de Yisoonti.
Sr. D. Joaquín Bezquer.
Sr. D. Antonio M e rry , Cónsul de Prusia ;
Sr.  D. Francisco Ester.
Sr. D, Angel A y ala.
Sr, D. 'Antonio Gutiérrez 
Sin D. Cristóbal Muñoz.
Sr.  Marques de Esquivo!,  Gentil hombre da Cámara 

de S. M.
Sr. D. Manuel Borrón, canónigo de la santa iglesia c a 

tedral.
Sr.  D. Andrés Kiit.
Sr.  Gapitan del puerto.

 ««Anoche á las nueve salió de esta población para Ciu
dad-Rea! nuestro amigo el Sr. D. Dionisio Gainza-, Gober
nador da aquella provincia , donde tan buenos recuerdos 
d jó  do su pura y acertada administración. A su salida de 
Cuiiz ha recibido pruebes i •; equívocas de! aprecio que Osla 
ciudad hacia d .? sus dole^.

Cádiz 10 de Ene ro , — (Del Com ercio)

La medída adoptada respecto al franqueo de las cartas 
por medio de sellos ha sido muy hio i recibida por el pú
blico , y todo nos haco creer  que el nuevo sistema irá acli
matándose rápidamente á medida que vayan conociéndose 
prácticamente las ventajas que sin duda ofrece sobre el an 
tiguo.

No es solo en Cádiz donde la medida se ha recibido bien. 
Tenemos iguales noticias de oíros muchos puntos.

Barcelona  9 de E nero.— ( Del Bien público.)

Esta  mañana ha fallecido una muger víctima de las lla
mas. Habiéndose dormido al lado do la lum bre, cuando se 
acudió á sus voces de auxilio el oí emento devorador ha bis 
hecho ya tales progresos que fue imposible sa5varla, y m u
rió padeciendo ios mas atroces tormentos.

 —.l ia  jó v e o , natural de uno de los pueblos do la alta
montaña, llegó dias pasados á esta capital ,  siguiendo los 
pasos de una señorita de quien estaba apasionadamente ena 
morado, pero de la que solo recibía desdenes en cambio di 
sus mas afanosos desvelos. Recibiendo por último el imu 
completo desengaño del ídolo de sus pensamientos en ciertí 
reunión'donde ios des se hallaban una da estas últimas no 
ches, (1 inconsolable joven manifestó á la inflexible doncelk 
que, siéndole la ' id a  una carga que nc podía soportar sin si 
afecto , pronto tendría noticia de haber cesado su amor c o l  

su vida. En efecto, al dia siguiente lo sobrevino ai desde
ñado joven una calentura tan violenta , que después de ha
cer dos dias de cania cesó de ex ist ir ,  repitiendo cu sus úl
timos momerd s el nombro de la iograt * por quien d ejab :  
la vida.

-~ ™ S e  trata do fundar en esta capital una filantrópica aso
ciación do socorros mutuos, en caso de enfermedad y muer
te, entre un considerable número de jóvenes dedicados a 
comercio. Hacemos ei debido elogio de uu proyecto cuy* 
fin es el mas laudable.

 -Personas que han Hí gado hoy do Areas de Mar dan L
noticia de hab r naufragado una fragata mercante inglese 
en el cabo de Tosa, cerca de aquella población. Es cuactc 
hemos podido averiguar hasta ahora sobre este lamentsbh 
suceso.

 -Sabem os que la señorita Doña Teresa Tapia , de quier
varias veces han hablado los periódicos-de esta capital,  h¿ 
verificado ya su primer debulto en o! teatro do Garini , er 
el Píamente. La ópera en que se estrenó f u e , según tenemos 
entendido, la B ealrice di Tonda , preparándose para salir d< 
nuevo á la mayor brevedad en la Broira ch un op-.ra sen a

B ianes 8 de Enero.— (Del Barcelonés.)

Ayer á las ocho de ,1a noche varó en la playa c o r re s 
pondiente al término de esta villa, muy cerca del punto en 
que entra en el mar el >io Tordera ,  la bombarda francesa 
R osalía , de 64 toneladas, de la matrícula de Getlc,  su Ca
pitán Carlos C a v e iF é , precedente de- Bougio (Argelia), en 
lastre,  con destino ú Cette. Hallándose anteayer en el golfo 
do R osas, de resultas de un fuerte temporal tuvo que a r 
ribar hasta las aguas de esta villa, en donde un fuerte gol
pe de mar le rompió el l im ón, por lo cual,  perdiendo la 
dirección, fue arrojada á dicha playa, y no hay esperanza

alguna de que pueda salvarse dicho buque; pero se han 
salvado los siete individuos de que consta la tripulación, 
los cuales han podido recoger todo su equipaje, y ahora es- 
tan trabajando para librar del naufragio el velámen y de
mas aparejos. La Junta de sanidad de esta villa ha dictado 
las disposiciones oportunas con arreglo á las órdenes vigen
tes, y se han prestado á aquellos desgraciados náufragos to
dos los auxilios correspondientes. Se espera al Sr.  Vicecón
sul de Francia ,  que reside en Mataré.

Mataró  9 de E n ero—[Del mism o.)

Esta mañana unos pescadores han cogido un enorme 
pescado, y les ha costado mucho trabajo el poderlo sacar á 
tierra-, haciéndole muchas heridas para desangrarlo y ha
cerle perder la fuerza , pues con las aletas y cola daba tan 
fuertes sacudidas quo era capaz de derribar á cualquier 
persone. So cree que pertenece á la clase que según Bullón 
se designa' con el nombre do L am ias ; *c calcula su peso en 
unos 20 quintales.

Sabadell 9 de Enero.— (Del mismo)

Uno de estos dias , yendo un carretero con su  carruaje  
desde Sabadell á Gastellá, se le presentaron tres ladrones 
queriéndole robar el dinero: como iba desprevenido procu
ró ponerse eu guardia, y dijo á los ladrones que el dinero 
lo llevaba dentro del carro, y que si le permitían subiría á 
buscarlo, á lo que consintieron: en efecto subió, y en lugar 
de recoger el dinero salió con el hacha destral , y acome
tiendo á los tres foragidps derribó á uno de ellos, dejándo
le muerto, entregándose los otros á la fuga.

Dicen que fue tan certero el golpe que dió al ladrón, que 
la cabeza rodó por el suelo desprendida del tronco.

Valencia 11  de E n ero — (Del Diario mercantil.)

En la madrugada del miércoles fue capturado en las in- 
.nediacioncs del hospital militar de San Lio V Pascual A n- 
I r e u , vecino de Torrente , reo de la muerte causada á Fer
iando Baixauli , del propio vecindario , en la noche del G 
iel corriente, de cuyos atroces pormenores dimos cuenta é 
luestros lectores. Este servicio importante es debido al c a 
ía de la compañía de fusileros de la provincia José Gcbriá 
f cuatro individuos de la misma. ¡Ojalá podarnos dar cuen- 
a también de la captura de los autores de otros delitos que 
¿orno fieles cronistas, nos hemos visto obligados á referir er 
os últimos dia?.

—«-.Merced á la reforma de aranceles, han logrado tener en
lo d a  en España los mármoles y esculturas de Dalia. E; 
)ücos dias se han abierto ea  Valencia dos almacenes de di 
;hos objetos, en los cuales encontrarán abundante ¿urtide 
y ocasión de gastar el d inero las personas que a esta eu vi- 
fiable circunstancia- reúnan la del buen gusto. Vasos étrus- 
os de grandes dimensiones, magníficos candelabros de már

mol de G a rra ra , lámparas,  pilas y mil juguetes se ofrecer 
á la vista del espectador con sus bellos colores , con sus for
mas copiadas de los restos de la escultura griega, y con um 
proligidad. de detalles que no estamos acostumbrados á vti 
do simples objetos de adorno. Celebramos esta novedad, qui 
permite se vaya generalizando el buen gusto artístico poi 
¡a baratura con que se expenden los citados objetos.

.— -L a  ruidosa comedia del Sr. Bretón de los Herrero: 
l Quién es ella i  so pondrá en escena el lunes próximo á be
neficio del actor D. Gabriel Perez.

_ — El número de los matrimonios, nacidos y muertos qm 
ha habido en las 14 parroquias y la Castrense de esta ciu
dad en el pasado año de 1849 es el siguiente :

Malrimo- 
díos. Nacidos. Muerlos.

San P e d r o ..................................... 25 58 44
San M a r t in .................................  1 4 4 '  535 389
San A nd rés ..................................  96 382 228
Santa C a ta r in a ........................... 36 105 92
Santos Ju a n e s ............................  148 584 386
Santo T o m as ................................ 39 120 79
San Esteban.................................. 65 205 164
San Nicolás..................................  34 114 80
San Salvador...............................  22 127 99
San Lorenzo.................................. 30 140 114
San Bartolomé............................. 30 97 71
Santa Cruz...................................  48 227 147
San Valero....................................  89 403 214
San Miguel  ...................... 29 125 87
Castrense........................................ 16 42 26

T o t a l . . . .  So i 3259 2220

Exceso de nacidos..............................  1039

Párvulos encontrados en los altares de la cated ral   44
Recogidos en desamparo por la cofradía de la Virgen 

de los Desamparados, asi de desgracia como de m a
no a ira d a ............................................................................................. 2;

A ju s t ic ia d o s , . ........................................................................................ <

Muertos en el hospital general de esta ciudad.

n . C De m edicina ....................................  259
P a i s a n o s . . . . . | üe cirugfa..............................   63

i De medicina....................................  283
MuSeres.............{  De Cirugía.....................    47

V De medicina....................................  6
MlhtarÉS........... {  De cirugía   ..........................   3
Presos f  De medicina ...................   I
l r 0 a 0 s   \ De cirugía..........................................  >,
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NOTICIAS EXTRANGERAS

F r a n c i a . — P a r í s  9 d e  e n e r o .

La Asamblea nacional ha vuelto á nom brar Presidente 
de la misma en su sesión del 7 á Mr. Dupin (mayor). Hé 
aqui el resultado del escrutinio: número de votantes 595,

mayoría 2 9 3 :  Mr. Dupin obtuvo 377 votos; Mr. Michel de 
Bourges 1 5 6 ;  Mr, Dufaure 1 7 ;  Mr. Odilon Barrol 2 1 .

Continuando después la discusión sobre los asuntos de 
la Plata , se dió lectura á una enmienda de Mr. Granier,  
proponiendo denunciar al Gobierno de Montevideo el trata
do de 12 de Junio de 1848.

Después de apoyarla su autor, fue desechada por la 
Asamblea.

En seguida fueron leídas las diferentes órdenes de! dia 
motivadas que habían quedado sobre la mesa en la sesión 
anterior; pero ía comisión dec'aró desecharlas todas y sos
tuvo la conclusión de su dictamen. La Asamblea concedió 
la preferencia á la enmienda de Mr. Raneé. En este estado 
se hallaba la sesión á la salida del correo.

INGLATERRA.

Leemos en el Morning Adverliser de Londres: « Las c a u 
sas de agitación abundan tanto en Inglaterra como en Ir
landa. En Inglaterra so piden reformas en la hacienda, una 
ampliación en la ley electoral , asi como en el sistema gu
bernativo para las colonias: y en lio,  el restablecimiento de 
los derechos sobre el trigo.

En Irlanda hay dos motivos de agitación - por el B epeo l, 
uno bajo los auspicios de Conciliativa H a l l , y el otro bajo los 
de M ascó Hnllj apoyándose en la asociación legal del Dcpeul 
y en la alianza irlandesa : pero hay todavía otras causas de 
agitación , como son las de que se establezcan relaciones mas 
íntimas entre los propietarios y sus colonos: y en fin, otra 
secreta y muy reciente para arrebatar á los propietarios los 
productos de la tierra. El Conde de Gleogall se ha puesto á 
ía cabeza de otro movimiento, cuyo objeto es inclinar al 
Parlamento á restablecer los derechos protectores sobre el 
trigo. Se pretende que toda la nobleza de Irlanda apoya es
te movimiento : pero esto no es exacto. »

SUIZA.

E l Consejo federal ha anunciado á los cantones que des
de l.° de Febrero no se concederán subsidios de ninguna 
especio sino á los refugiados quo los necesiten indispensa
blemente para vivir. De consiguiente desdo esta época la 
Confederación no subvendrá mas á las necesidades de los 
que no lo necesiten indispensablemente , sino solo de aque
llos que prueben que son verdaderamente refugiados políti
cos, y que no pueden.proporcionarse la subsistencia ni por 
sus propios medios , ni por los que sus familias les manden, 
ni por ?u trabajo.

G r a n  d u c a d o  d e  T o s c a n a . — F l o r e n c i a .

Desdo hace algunos dias reinaba aqui cierta inquietud, 
producida por el descubrimiento quo la policía , según se 
decia , acababa de hacer de un complot, cuvo objeto era na
da menos que asesinar c! primer dia de Pascua á lodos los 
Ministros del'Gran Duque. El Gobierno, sin dar mucho eré- 
dito á este pretendido complot, había lomado medidas vi
gorosas quo han sido enteramente inútiles, porque el dia de 
Pascua se ha pasado en la mas perfecta tranquilidad. Lo 
que hay de cierto únicamente es que los refugiados tosca- 
nos que han vuelto á consecuencia de la amnistía al suelo 
natal han intentado en los primeros dias de su regreso pro
ducir alguna agitación por medio de cantares y de proce
siones que están poco en armonía con el espíritu de órden 
de que en la actualidad se encuentra animada toda la po
blación del Gran Ducado. Estas manifestaciones han tenido 
lugar principalmente en Liorna. Pero como esta ciudad se 
halla todavía en estado de sitio, el Jefe austríaco se ha 
apresurado á publicar una enérgica proclama que ha cal
mado instantáneamente á todos !os actores do esta clase de 
demostraciones.

Se dice Cambien-que se lian interceptado algunas cartas 
de los refugiados italianos en Suiza , y de algunos adeptos 
de Mazzini'que están todavía en Toscana. También se han 
aprehendido multitud de cajas que contenían libros de 
propaganda impresos en Suiza, y que se enviaban aqui pa
ra repartirse por los campos.

R e i n o  L o m B A R D O - V e n E t o .

La Gaceta de Milán publica una orden del Mariscal R a 
detzki mandando á los pueblos entreguen en el mas breve 
tiempo posible las armas, tambores, chacos é insignias de 
todas cía sos quo tengan todavía en tu poder.

A l e m a n i a . —  F r a n c f o r t  3  d e  e n e r o .

El dia 1.º de este la comisión central ha notificado su 
entrada en sus funciones á los Ministros extrangerc-s quo 
se encuentran aqui.

Esta notificación se hará por los Gabinetes de Yiena y 
de Berlín á las cortes extrangeras.

Lo mismo ha hecho la comisión á ios Gobiernos de la 
Confederación germánica.

De resultas de dicha notificación ios Minisltos t x t r a n -  
geros presentes en Francfort han visitado á todos los Comi
sarios federales.

 Se dice que mañana la Autoridad federal central pu-
oíicará una ley, por la que quedarán deprimidos todos los 
dubs democráticos existentes en Alemania.

 La Gaceta de postas de Francfort atribuye á manejos de
bolsa la noticia.de que las tropas austríacas hayan entrado 
m el reino de Sajónia.

 La Gacela de Colonia anuncia que la comisión federal
central en Francfoi l ha llamado á todos los Enviados acredita
dles en el extrangero por el poder central provisional del 
imperio germánico.

P R U S I A . —  B e r l í n  2  d e  e n e r o

Se lee en la Correspondencia B iográfica:
Mr. de Bersigni, el nuevo enviado de la Francia ,  ha lle

gado. Trae declaraciones favorables á la política pruso-ale- 
mana, y este diplomático, que tiene en Berlín tanta simpa
tía . es el mas ó proposite para consolidar los tratados*de



amnistía entre la corte de Berlín y SU Gobierno, cuyas op> 
nienes tienden á este objeto,

A u s t r ia . — V ien a  1? de e n er o .

La Gaceta de Viena publica la orden del dia siguiente 
del Emperador:

«Después de los desórdenes exteriores é interiores de los 
años de 1848 y 49, el restablecimiento del orden y de la 
paz nos permite al fin empezar hoy á disminuir el ejército, 
poniéndole bajo el pie de paz, y de aliviar de este modo las 
cargas impuestas á la fidelidad de nuestros pueblos para la 
defensa del Estado, sin que pueda resultar de dicha dismi
nución ningún temor por el bien de nuestro imperio. Nues
tras relaciones con las Potencias vecinas son las mas amis
tosas, y el buen espíritu de la mayoría hace esperar que 
se fortifiquen mas cada dia.

Pero es un deber para mi corazón, en el momento 
en que tantos bravos soldados se separan de las filas del 
ejército para volver á sus hogares, expresar por última vez 
mi reconocimiento imperial por su gloriosa conducta en los 
campos de batalla, convencido de que asi como han dido 
el ejemplo de arrostrar la muerte por el servicio, de la fi
delidad mas continuada y del heroísmo m'as distinguido, 
det mismo modo al volver al seno de su» familias darán 
por palabra y por obra el ejemplo de U obediencia, de la 
honradez, del respeto del derecho, del amor al orden, en 
una palabra, que darán la prueba de todas las cualidades 
que distinguen al soldado valiente, siendo en cualquier po
sición un modelo de virtudes cívicas.

Y vosotros, dignos compañeros de armas, que habéis pe
leado á mi favor en las filas de mi ejército, permitidme re
nueve la expresión de mi reconocimiento por vuestra per
severancia sin ejemplo en los combates del año último. Per
mitidme que os diga cuál será mi confianza en vosotros y 
en vuestro valor , si por desgracia hubiera necesidad de 
ponerle á prueba, de que siempre penetrados de la inmor
tal gloria de vuestro pasado, y sobre todo por vuestra unión 
como fieles aliados, creo que sereis siempro los mismos, 
siempre dignos de militar bajo la bandera sin tacha del 
Austria. Vosotros habéis sellado con vuestra sangre la paz 
que hemos reconquistado, la fidelidad de vuestros senti
mientos , el orden público y el bienestar de vuestra grande 
patria. Para la conservación de estos bienes permaneceréis 
hasta el último suspiro fieles á un deber que os honra.

Al echar una mirada sobre lo pasado , sobre las grandes 
luchas de que hemos salido victoriosos, no olvidéis que 
nuestro reconocimiento debe ser eterno á la fraternal asis
tencia y auxilio que nos han prestado los ejércitos de S. M. 
el Emperador de Rusia.

Dispensada por una amistad bien consolidada, y dirigida 
por un General glorioso y experimentado, dicha ayuda ha 
dado por resultado el pronto término de una guerra deplo
rable, y ha revelado en los dos ejércitos el indispensable re
cuerdo de estas grandes jornadas en que han combatido y 
alcanzado la victoria en una fraternal unión; que ella sea 
la prenda del acuerdo con que los dos Soberanos trabajarán 
siempre para mantener la paz del mundo. Nosotros nos he
mos conservado la paz á nosotros mismos y al universo.

Nosotros sabremos mantenerla con la ayuda de la Pro
videncia y la conciencia dé nuestros derechos.

Pero s i , lo que el cielo no permita, la patria se halla 
otra vez en peligro, contra nuestra esperanza, por enemigos 
exteriores é interiores; si muchas fuerzas militares fuesen 
de nuevo necesarias para su prosperidad y salud, yo abri
go la seguridad que á mi llamamiento los soldados que hoy 
vuelven á sus hogares se reunirán de nuevo alrededor de 
sus banderas, y renovarán bajo sus Jefes experimentados 
y acostumbrados á la victoria la antigua gloria de su casa, 
la antigua gloria del águila austríaca »

  El Llodij anuncia que el 29 de Diciembre hubo Consejo
de Ministros bajo la presidencia del Emperador á hora muy 
avanzada. Parece que se ha tratado de la intervención aus
tríaca en Sejonia.

Dice el Wanderer que el Emperador ha enviado su re
trato con una carta autógrafa al Presidente de la República 
francesa.

Una carta de Conslanlinopla mencionada por la Gaceta 
de Colonia anuncia que Bem ha llegado á Beytouble con al
gunos Oficiales polacos igualmente convertidos al islamismo.

El Príncipe Jorge de Prusia ha llegado á Aquisgrara de 
vuelta de su viaje á España , que acaba de hacer de in
cógnito.

R u s i a .— K a l i s c i i  2 7  d e  D i c i e m b r e .

Por mas difícil que sea adquirir noticias exactas de lo 
interior de la Polonia , y de conocer la posición ó los prepa
rativos de marcha de nuestras tropas, no podemos menos 
de afirmar como de buen origen que en la mayor parte de 
los regimientos estacionados en el Sudeste, sobre el Vístula y 
el Bag, están adoptadas todas las disposiciones para la mar
cha. Todos estos regimientos aguardan en los primeros dias 
del año la orden de ponerse éu marcha, dirigiéndose por la 
Volhinia á la Podolia para apoyar con sus demostraciones al 
4? y 5? cuerpos de infantería reunidos en la Moldavia y en 
la Valaquia , á lo largo de la frontera turca.

Esto es lo que se d ice , y aun se añade que las tropas de 
que acabamos de hablar penetrarán en Turquía á fines de 
Marzo si los turcos no quieren someterse á la voluntad del 
poderoso autócrata. Si la invasión llegara á verificarse, to
davía puede disponerse de otras tropas en Polonia.

ANUNCIO S

LA ESPAÑ A IN D USTRIA L.

Esta sociedad celebrará junta general ordinaria de ac
cionistas el domingo 3 de Febrero próximo á las doce del 
dia en su local, plazuela del Angel, núm. 16; y si en este 
dia no se reunieran las dos terceras partes de los accionis
tas que según el art. 2o de los estatutos tienen derecho de 
asistencia y voto, se señala el domingo siguiente 10 del mis
mo á la propia hora, para que al tenor del art. 26 de los 
mismos pueda la junta tener lugar, sea cual fuere el núme
ro de los concurrentes.

Los Sres, accionistas que desde antes del 1? de Noviem

bre último posean 10 acciones ó mas, ó las personas que los 
representen, deberán recoger con anticipación en la secre
taría de la junta de gobierno la papeleta indispensable p a
ra la entrada. .

Madrid 12 de Enero de 1 85 0 .= P o r  acuerdo de la junta 
de gobierno, el secretario. 3

SOCIEDAD MADRILEÑA PARA E L  ALUMBRADO D E GAS.

A consecuencia de una comunicación del Sr. Director 
facultativo se convoca á junta general extraordinaria para 

j el sábado 19 del corriente á las doce de la mañana en la 
calle de Cedaceros, núm. 11.

Los señores accionistas podrán pasar á recoger las pa
peletas de entrada á esta secretaría, calle de la Magdalena, 
número 17, principal.

Madrid 10 de Enero de 1 8 5 0 .= P .  de Vargas. 1

L a  i l u s t r a c i ó n  e s p a ñ o l a , periódico universal. Se ha re- 
' partido el núm. 2, que contiene lo siguiente: historia de la 
' semana; retrato del general Bem; Rusia; gramática griega;
' caballo de vapor: blanco de zinc; epitafios satíricos; Wind- 

sor, con dos magníficas vistas del castillo y dei po-que; 
Caramuru, uovtla por D .  A lo jc iU t íro  Magnnfios \ C c f  v h i U o s  

intervención del núm. v8 en la vida de Napoleou; elocuen
cia par lamentaría ; revista de teatros; debilidades; de la in- 
flueocia del buen ó mal trato de los animales domésticos, 
por el Conde Carlos de Ransaul; Madrid á las cuatro de la 
tarde, cuatro grandes grabados de costumbres españolas.

Cada número consta de un pliego en doble folio, pági
nas á tres grandes columnas, con grabados de todas di
mensiones.

Por 50 reales en Madrid y 60 en provincias 52 núme
ros, ó sea un tomo con la materia de 40 volúmenes en 8.°, 
600 láminas y un premio de 20 reales de valor.

Suscribiéndose á La ilustración y al Semanario por 80 
reales en Madrid, 108 en provincias ó librando 100 sin des
cuento, texto de 60 tomos y 1300 láminas; durante un año 
el Semanario y La ilustración, gratis La Tierra, un Atlas 
geográfico y un Almanaque.

Este número y el primero, adornado con 25 grabados, 
se hallan de muestra en todas las librerías del reino.

L a  s e m a n a , periódico .universal.=Se ba repartido el nú
mero undécimo de este periódico. Cada número consta de 
16 páginas en gran folio y en tres columnas, edición de 
lujo con grabados.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete literario, calle del 
Príncipe, núm. 2o, y en provincia en casa de todos los cor
responsales del establecimiento de Mellado, editor , donde 

; se dan gratis los prospectos. El precio de suscricion es 8 rs.
1 al mes en Madrid y 20 rs. por trimestre. En provincia 

10 rs. al mes y 24 por trimestre. Los suscritores tienen de
recho á una indemnización de 30 por 100 en obras del esta
blecimiento.

Ma d rid  al D AG U ERRO TiPO .=Coleccion de c u a d r o s  p o lít ic o s ,

morales, literarios y filosóficos, por el Barón de Parla-ver
dades , primer chismógrafo de la corte.

Edición de lujo. Se acaba de publicar la entrega 1 2 * ,  que 
contiene los retratos y biografías de los Sres. Madoz y Mar
tínez de la Rosa.

Se admiten suscriciones á 2 rs. entrega en Madrid en las 
librerías de Cuesta, Monier, Publicidad, Matute, Villaverde 
y Bailli-Bailliere.

En provincias á 2-J rs. en las principales librerías.

V EN TA  D E EXQ U ISITO S VINOS D EL MEDOG (GIRONDA).

Los herederos del difunto Excmo. Sr. D. Alejandro Agua
do, Marques de las Marismas, venderán en pública subasta 
el dia 4 de Febrero de 1850 y siguientes con intervención 
de Mr. G. Boucherie, corredor de vinos, á saber:

Ochenta mil botellas de vino tinto, primera calidad, de 
Chateau.

Margaux , procedente de las cosechas de 1 8 3 3 ,  1 8 3 8  y 
1839.

Catorce mil botellas de vino tiüto, segunda calidad, de 
la cosecha de 1839.

Esta venta empezará en el expresado 4 de Febrero de 
1850 á las doce del dia, y tendrá lugar en las bodegas de 
Chateau-Maigaux. donde se conservan lus vinos que fuc- 
lou embotellndos <• n tiempo < pe? tuno.

El Chate.¡u-Marg.-i:'x está situado en Médac, distrito de 
Margaux, cerca de Burdeos, departamento de la Gironda 
(Francia).

El que desee otras noticias puede dirigirse á Paris, place 
Vendóme, 18, y á Burdeos á Mr. G. Boucherie, corredor 
de vinos.

V IA JE  POR VAPO R D ESD E CADIZ A CHINA 
EN 45 DIAS.

Los vapores ingleses de la compañía peninsular y orien
tal salen de Inglaterra el dia 20 de cada mes, con escala en 
Gibraltar, Malta y Alejandría. De a l l í , atravesando el Ist
mo, se embarcan los pasajeros en los magníficos vapores 
que desde Suez van á la India. Estos buques hacen escala 
en Ceylan , de cuyo punto sale inmediatamente otro vapor 
de la misma empresa para Singapore y Hong-Kong (China).

Las personas que deseen hacer t i  viaje á Manila por 
tan interesante ruta solo emplearán poco mas de 50 dias, 
puesto que bien en Singapore ó eu Hong-Kong (según las 
monzones) hallarán facilidad de buque para Manila, siendo 
la travesía igualmente corta desde uno á otro punto.

Precios de pasaje en prim era cámaro.
Desde Cádiz á Singapore. . .  630 pesos fuertes.

A Hong-Kong.. .  745
incluyendo en estos precios gratificaciones á los mayor
domos, manutención, vino, ropa de cama & c . , como igual
mente el gasto de la travesía por Egipto, exceptuando los 
de posada. Hay camareras experimentadas para asistencia 
de las señoras. A familias numerosas se les hará una reba
ja  en los precios. Los pasajeros que lo deseen podrán hacer 
el pago en esta coi te.

Para mayores informes en Cádiz al agente de la compa
ñ ía , el Sr. D. Antonio de Zulueta, y en esta corte D. Cárlos 
Jiménez, calle de Fuencarral, núm. 2 6 ,  cuarto ba jo , de
recha.

BANCO DE CADIZ.

B a l a n c e  formado el 31 de Diciembre de 1 8 4 9 .— c u a r t a  é p o c a .__Compren
CAPITAL ACTIVO.

í 24,841 acciones em itidas, rs . v n ...........................  44 732 880
Accionistas, j 20,500 id . emitidas v re sca ta d a s ........................ 41 ooo’ooo

* 4,659 id . no em itid as.............................................. 9 318 000

de desde 1? de Julio á  31 de Diciembre de 1 8 4 9 . 

CAPITAL PASIVO.
Capital, rs. v n ...........................................................  100 .000 ,000
Billetes em itidos........................................................  10.848,000
D epósitos 297 664 22

(E x isten c ia  en e fe c tiv o ...............................................  8 345 300 )3 ............1 Idem en bille tes................................................................. 261 000 I 8 -606>300

(D ocu m en tos por descuentos
C a rtera  ) Y p réstam os.............................. 14.085,567..33

' ^ S e re b a ja n .............. ........................  113,388 13 .972,179..33 jlLetras á negociar........................................................... 2.119 349 / ^6,091,528..33
Deuda del Estado m/c, avaluada h oy .......................................................... ’ 4 952790
D eudores corresponsales por saldos...........................................................  473 069 95
Idem dudosos, rs. vn. 92 ,016 . .2 9  p r o b a b le s .. ..................... ................... 50 000 ~
Casa calle de M urguia, núm. 131 .................. .............. ..................  429 000 1
M enaje de dicha casa .............................................................................  96,800 J 598 300
Gastos de in stalación ..............................................................................  72 500 '  ’

A creedores por cuentas co rr ie n te s ............... 7 .735 ,830 ..24
Id. por 1.°, 2.° y 3.° dividendo de utilidades. <2,892..26 
Ganancias y  p érd id as....................................... 238,473..20

R*- v n ......................  119 .122,861..24  I

d e b e .  Extracto de la cuenta de ganan 
Abono á los docum entos en ca r tera  por intereses hasta su vencim iento, rs. v n . 1 13,388
Idem  al costo y  gastos de la casa, su m enaje y  gastos de instalación..............* 1 4 )277 ..10
Gastos de co m ercio , subsidio, honorarios, sueldos & c ...........................  ’ 154*819 3
R eparto  de 9 6/10 rs. vn. á 24,841 acciones (equivalente á 3 por 100) 933 473 20

Rs. v n ...................... 119 .122,861..24

cías y  pérdidas. h a b e r .

Prem ios de descuentos y  préstam os en el s e 
m estre , rs . v n ............................................................  426 ,934.. 3

Beneficio eii letras negociadas...............................  5 7 ,9 1 5..22
Idem por o tro s co n cep to s ........................................ 4 ,058..14
D evolución de la contribu ción  territo ria l de

la c a s a ...............................................b........................... 5 ,042 ..28
Cesión de la Ju n ta  de g o b ie rn o ............................ 27 ,000

Rs. vn .............................  520 ,950..33

ubdirector. =  Está co n fo rm e .= Jo s é  H errero s G argollo, S e -

Rs. vn ........................ 520,950..33

Cádiz á 31 de D iciem bre de 1 8 4 9 .= P e d ro  M artínez, D irector = J o s é  M aría Colom , Si 
c r e ta r io .=  Enrique L ab ord e, T ened or de libros interino.

Por acuerdo de la Junta de gobierno se procederá desde 
el dia 15 del corriente Enero á satisfacer el dividendo que 
corresponde á los Sres. accionistas en las utilidades obteni
das en el último semestre del año próximo pasado.

Este aviso sirve de recuerdo á ios señores que aun no 
han cobrado los dividendos anteriores, para que se sirvan 
pasar á verificarlo por sí ó por persona autorizada con p o 
der especial..

Cádiz 9 de Enero de 1850.— El secretario, Jc ié  Herreros 
Gargollo.

El dia 1? de Marzo próximo , á las diez de la mañana 
tendrá lugar la junta general de accionistas de este Banco 
en la forma prevenida por los estatutos y reglamento.

En su consecuencia los Sres. accionistas que por hallar
se en el caso previsto en el art. 38 de los estatutos tengan 
derecho de asistencia al referido acto, se servirán acudir á 
la secretaría del Banco desde el 20 de Enero corriente al 20 
de Febrero próximo para recoger la cédula de entrada que 
dispone el art. 42 del reglamento.

Los señores que no pudiendo concurrir personalmente 
se hagan representar por medio de apoderados, al tenor de 
lo dispuesto en el art. 39 de los estatutos y 45 del regla
mento, se servirán presentar en la misma secretaría los po
deres especiales y documentos oportunos dentro del término 
prefijado en el citado art. 45.

Y para que llegue á noticia de los interesados, y en vir
tud de orden del Sr. Comisario regio, extiendo el pregante

en Cádiz á 9 de Enero de 1850.= E 1  secretario, José Her
reros Gargollo.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — La men- 
sa g era , zarzuela en dos actos.— Baile, por la Sra. Cámara.

Nota. =  Se está ensayando el drama nuevo, original, en 
cuatro actos, en verso, titulado L a madre de San Fernando.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.— Mateo, 
ó la hija del Españoleto, drama en cinco actos.— Se dará fin 
con baile nacional.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las
ocho de la noche. — El poder de un falso am igo , comedia en 
dos actos. —  El Ole, baile, por la señorita Vargas.— El con
greso de gitanos, comedia en dos actos del género andaluz.— 
Baile nacional.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la Co
media).— A las ocho de la noche.— Las jorobas.— Baile.— Los
dos amigos y el dote.— Baile.—Ser am ada por sí misma.


